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Breve descripción del contenido: 
 
El objetivo principal de la asignatura es que el alumno adquiera los conocimientos jurídicos básicos 
que le serán indispensables para poder desarrollar su futura actividad profesional. Para ello, la 
asignatura analizará las diferentes parcelas del derecho, es decir, el derecho administrativo, 
mercantil, laboral, etc. que influyen en la actividad turística.  

 

 
 
 
 


